
 

 

 

 

Junio 2017 

 

 

                      

                                  

INFORME ACCIÓN C.3: ACCIONES DE MEJORA DEL ESTADO DE 
CONSERVACIÓN DE LA FLORA AMENAZADA PRESENTE EN EL ZEC 
57_GC DE GÜIGÜÍ 

LIFE12NAT/ES/286 ɀ Programa LIFE +ɀ Red Natura 2000 
ɀ #ÁÂÉÌÄÏ ÄÅ 'ÒÁÎ #ÁÎÁÒÉÁȡ Ȱ2ÅÃÕÐÅÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ 
bosques endémicos de Juniperus spp, y su flora y 
fauna, en la Reserva Natural Especial de Güigüí 

http://www.lifeguguy.com/


 

 



3 

LIFE12NAT/ES/286                                                                                                    
ACCIÓN C.3 ACCIONES DE MEJORA DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LA FLORA 
AMENAZADA PRESENTE EN EL ZEC 57_GC DE GÜIGÜÍ         

 
 

                                                             
 
  

Tabla de contenido 

 

Introducción 4 

Resultados y protocolos de actuación que establece la acción A.3 5 

Echium onosmifolium Webb subsp. spectabile G. Kunkel 5 

Juniperus cedrus Webb & Berthel 10 

Acciones 19 

Eliminación de las amenazas por presión de herbívoros (cabras y conejos) 20 

Instalación preventiva de vallados protectores temporales frente a herbívoros 
asilvestrados 22 

Seguimientos poblacionales/ recolección de semillas 28 

Conservaci·n ñex situò 37 

Eliminación de especies exóticas 38 

Reforzamiento poblacional 39 

Referencias y bibliografía 45 

 

 

  



4 

LIFE12NAT/ES/286                                                                                                    
ACCIÓN C.3 ACCIONES DE MEJORA DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LA FLORA 
AMENAZADA PRESENTE EN EL ZEC 57_GC DE GÜIGÜÍ         

 
 

                                                                                     
   

 

Introducción 

El proyecto Life+ Guguy LIFE12 NAT/ES/286 tiene como objetivo actuar en la zona alta del 

ZEC 57_GC incluido en la Red Natura 2000 como Zona Especial para la Conservación (ZEC 

57_GC de Güigüí), concretamente en el Macizo de Guguy, un accidente montañoso de alto 

valor geológico y ecológico dada la antigüedad de sus materiales (12,6 ï 9,7 Ma; Martín 

Rodríguez et al. 2001) y el gran número de especies endémicas y hábitats de interés que 

alberga. En el Macizo de Guguy se actuará concretamente en la Montaña de Los Cedros y la 

Montaña de Hogarzales o Los Hogarzos. La riqueza ecológica y ambiental de esta zona ha 

promovido su clasificación como Reserva Natural Especial de Güigüí (Guguy) (Ley 12/94 de 19 

de diciembre, de Espacios Naturales de Canarias), además de Zona Núcleo de la Reserva de 

la Biosfera de la isla de Gran Canaria (junio de 2005). 

El ZEC 57_GC de Güigüí pertenece al sector costero del centro-oeste de la isla de Gran 

Canaria y pertenece al término municipal de La Aldea de San Nicolás, es un área de 

distribución potencial de los bosques termófilos en esta zona de la Isla, con una importante 

presencia de sabinas y cedros, así como de elementos de pinar canario y Monteverde 

esclerófilo (brezos, peralillos, laureles, etc.), sobre todo en las áreas expuestas a los vientos 

alisios. En estos momentos sólo se detecta la presencia de ejemplares aislados de estas 

formaciones boscosas en aquellas áreas más inaccesibles, al abrigo de la acción humana y, 

sobre todo, de la presión de los herbívoros alóctonos. 

Con la ejecución de la presente acción se pretende mejorar la conservación de la flora 

amenazada dentro de este espacio único en cuanto a riqueza de biodiversidad. También se 

aspira a proteger y dar a conocer todo su potencial a la población del lugar a través de las 

acciones de divulgación. Debido al desconocimiento al inicio del proyecto del estado de cada 

una de las poblaciones, hecho que resuelve la acción preparatoria A.3 ñIdentificaci·n de §reas 

de relevancia de flora amenazada en el ZEC 57_GC de Güigüí y protocolos de actuación para 

su conservaci·nò, se puede indicar a modo orientativo que se pretende contar con poblaciones 

que superen en todo caso los 250 individuos por población. 

En el proyecto aprobado por la Comisión Europea establece que la acción C.3 actuará sobre 

las poblaciones que se localicen en la acción A.3 para las siguientes especies: 

1. Echium onosmifolium Webb subsp. spectabile G. Kunkel 

2. Juniperus cedrus Webb & Berthel.  

3. Limonium sventenii A. Santos & M. Fernandez 

4. Lotus callis-viridis Bramwell & D. H. Davis 
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Después del informe de la acción A.3 y valorando la situación de las diferentes poblaciones, la 

Comisión Europea traslada al equipo técnico del proyecto en la carta ENV-E-3 DPL/MLM Ares 

(2016) 832223 recibida el 17 de Febrero de 2016 que: 

ñCon respecto a la acci·n A.3 (Identificación de áreas de relevancia de flora amenazada), 

considero que la distribución en el ZEC Güigüí de las especies Lotus callis-viridis y Limonium 

sventenii en zonas de acantilados costeros correspondientes a los tipos de habitat de interés 

Comunitario 5330 y 1250, hace que tanto su estudio como la adopción de medidas de 

conservaci·n espec²ficas para ellas carezca de sentido en el marco de este proyecto  LIFE+.ò 

Por lo tanto la acción C.3 actuará sobre las poblaciones de las siguientes especies: 

1. Echium onosmifolium Webb subsp. spectabile G. Kunkel 

2. Juniperus cedrus Webb & Berthel.  

 

 

Resultados y protocolos de actuación que establece la acción A.3 

A continuación se resume el tamaño poblacional para las dos especies, valoración de las 

amenazas, cuadro comparativo con seguimientos anteriores y las medidas propuestas de 

conservación: 

Echium onosmifolium Webb subsp. spectabile G. Kunkel  
Tajinaste negro de Guguy  

 

Es un interesante endemismo local distribuido 

exclusivamente dentro del ZEC 57_GC de Güigüí y de 

su entorno inmediato, que crece desde los 500 a los  

920 metros, preferiblemente en sectores húmedos y 

frescos, que pese a encontrarse en la fachada oeste de 

la isla, por su particular emplazamiento, altitud y 

orientación, se ven afectados favorablemente por la 

incidencia de las nieblas del alisio del noreste y 

también por la sombra proporcionada por el propio relieve. 
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Tabla 1. Tamaño poblacional de Echium onosmifolium spectabile 

Subpoblación Fecha Método conteo Número 

ejemplares 

Estado 

fenológico 

Montaña de Los 

Cedros 

20/11/13- 

2/5/14,  

4/4/15 y 

27/5/15 

Censo directo / 

estimación a 

partir de 

fotografías  

         700 

Vegetativo 

Floración / 

Fructificación 

Montaña de 

Amurgar 

4/4/15 y 

8/4/15 
Censo directo 80 

Floración / 

Fructificación 

Vegetativo  

 
Tabla 2. Cuadro comparativo con seguimientos anteriores de Echium onosmifolium spectabile 

Población AFA 2003 

(2004) 

Proyecto 

Life+Guguy 

Montaña de Los 

Cedros 
223 700 

Montaña de 

Amurgar 
237 80 

 

 

En el caso de la población de La Montaña de Los Cedros, las diferencias en el número de 

efectivos localizados en este seguimiento respecto al registrado en censos  anteriores, más 

que a un incremento real del tamaño poblacional, seguramente se deba al hecho de que dentro 

de este proyecto, mientras se realizaba el estudio de Juniperus cedrus, se ha tenido 

oportunidad de realizar un mayor esfuerzo prospectivo, que ha permitido la detección de una 

mayor cantidad de ejemplares. 

De hecho incluso la cifra que se ofrece de 700 ejemplares podría resultar una estimación 

conservadora y a la baja del número real de individuos presentes en la misma. 

En cuanto a la población de La Montaña de Amurgar, es preciso destacar que el número de 

ejemplares dado para este seguimiento, hace referencia exclusivamente a los individuos 

observados en el núcleo localizado en los escarpes húmedos y umbríos de la cara noroeste de 

La Montaña de Amurgar, donde presumiblemente se concentre la mayoría de los ejemplares 

de esta población. Para la segunda cuadrícula de 500x500 metros referida para esta población 

en el AFA 2003-2004, en las laderas del flanco este de la arista norte de la montaña, 

diferencialmente más seca y con menor presencia de enclaves apropiados para el taxon, que 

se prospectó con prismáticos desde su límite inferior, ya en época de fructificación, no se tuvo 

oportunidad de distinguir ningún ejemplar. No obstante y teniendo en cuenta la importante 

presión ganadera observada en la zona, y la mayor accesibilidad de parte de estos escarpes 
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para las cabras, puede que esta población haya experimentado una cierta regresión desde los 

seguimientos anteriores. 

 

Factores de amenaza y presiones 

 

La importante presión ejercida por los herbívoros introducidos, fundamentalmente por parte de 

ganado caprino cimarrón o guanil, (y también en menor medida de suelta o pastoreo, sobre 

todo en las partes bajas),  tanto por ramoneo como por pisoteo (mayormente en las primeras 

fases del desarrollo de los ejemplares), constituye el principal factor de amenaza sobre estas 

subpoblaciones, determinando el emplazamiento de la mayoría de los ejemplares observados 

en lugares de difícil acceso en situación de refugio (creciendo sobre los escarpes, en grietas o 

pequeñas repisas), y limitando su establecimiento y expansión efectiva, en lugares accesibles, 

más idóneos y con suelos más desarrollados (como andenes y laderas). 

En la población de La Montaña de Amurgar, la fisionomía de los escarpes, sin un carácter tan 

marcadamente vertical como los de La Montaña de Los Cedros, formados en buena parte por 

laderas rocosas de fuertes pendientes pero accesibles a las cabras, la influencia de estas es 

más acusada. Se ha considerado que los elevados niveles de ginodioecia observados en este 

taxon pueden llegar a constituir un factor de amenaza en núcleos reducidos. Estas poblaciones 

también están expuestas a la incidencia de accidentes potenciales como el acontecimiento de 

veranos rigurosos, sequías prolongadas o periódicas, temporales de viento o lluvia, o 

desprendimientos. Asimismo, el cambio climático y calentamiento global, potencialmente podría  

llegar a afectar de forma negativa estas poblaciones, si implicara una disminución de la 

cantidad de humedad aportada por el alisio del Noreste (o por las lluvias estacionales), o si 

determinara una variación del rango altitudinal en el que este incide. 

 

Tabla 3. Cuadro resumen de factores de amenazas y presiones sobre las poblaciones de Echium 
onosmifolium spectabile 

Amenazas/Presiones 

Montaña de Los 

Cedros/ 

Montaña de 

Amurgar 

Å Presión por herbívoros introducidos. Fundamentalmente 

cabras (depredación y pisoteo) 

Å Altos niveles de ginodioecia (en núcleos reducidos) 

Å Accidentes potenciales (veranos rigurosos, sequías, 

temporales, desprendimientos) 

Å Cambio climático/calentamiento global 
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Estado de conservación 

 

Pese a los factores de amenazas y presiones observados, actualmente la población de La 

Montaña de Los Cedros presenta una extensión, número de efectivos, densidad y estado de 

conservación aceptable. La población de La Montaña de Amurgar presenta un peor estado de 

conservación, (reducido tamaño poblacional, menor densidad, mayor proporción de ejemplares 

ramoneados y de menor porte), que de confirmarse y mantenerse su aparente tendencia 

regresiva, podría llegar a ser preocupante.  

 

Proposición de medidas y acciones para la conservación y recuperación de las 

subpoblaciones 

 

Montaña de Los Cedros 

 

En La Montaña de los Cedros, las medidas planteadas para el control de la presión de los 

herbívoros asilvestrados en la población de Juniperus cedrus son:  

¶ Control y erradicación mediante campañas de captura o abatida 

¶ Instalación de vallados protectores temporales que impidan su paso, mientras no pueda 

implementarse la medida anterior, (como los 2 vallados que se recomiendan en el andén ancho 

inferior, situado entre los 750 y 800 metros, de la cara noroeste de La Montaña de los Cedros, 

o el propuesto cierre de los 2 andenes intermedios, a aproximadamente a 840 y 885 metros, 

respectivamente, con el levantamiento de vallas en sus extremos)  

Presumiblemente favorecerán también la conservación y recuperación de la población de 

Echium onosmifolium spectabile posibilitando el establecimiento, expansión, recolonización y 

regeneración natural, actualmente limitada o impedida por las cabras, por parte de este taxon 

de estos andenes, fuera de su habitual situación de refugio actual, con condiciones apropiadas 

de mayor acumulación de suelo y humedad. 

Dentro de estos vallados podrían además acometerse labores de reforzamiento poblacional 

mediante  la plantación de ejemplares producidos a tal efecto a partir de material recolectado 

previamente en la población natural. En la fase de producción de ejemplares, a realizar ex situ, 

hay que tener en cuenta que estos han de ser devueltos a su medio antes de llegar a florecer, 

para evitar su posible y probable hibridación con ningún congénere presente en vivero, y  la 

consiguiente introducción de material genético ajeno en la población)  

 

Montaña de Amurgar 

 

En el entorno de La Montaña de Amurgar, aparentemente expuesto a una afección mayor por 

parte del ganado salvaje, sería muy conveniente aplicar medidas para su control y erradicación. 
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No obstante, dadas las características de la zona prácticamente quedarían limitadas al 

desarrollo eventual de campañas de abatida de la acci·n C.4 ñControl de herb²vorosò. 

La ubicación distante y la fisionomía de los escarpes, formados en buena parte por laderas 

rocosas muy inclinadas, expuestas y difícilmente transitables para el hombre, pero 

relativamente accesibles para las cabras,  sin una disposición claramente escalonada (formada 

por la alternancia de paredes y andenes a pie y techo de las mismas), y sin apenas 

acumulación de suelo, dificulta y desaconseja otro tipo de medidas como campañas de 

captura, cierre de andenes, establecimiento de vallados, recolección de semillas, y 

reforzamiento poblacional por plantación de ejemplares. 

Sólo en el límite inferior de este núcleo localizado en la cara noroeste de La Montaña de 

Amurgar afectado por la incidencia de las nieblas del alisio, encontramos algún andén lo 

suficientemente ancho y con suelos relativamente desarrollados para establecer alguna parcela 

vallada para llevar a cabo medidas de reforzamiento poblacional o para permitir en cierta 

medida el establecimiento y regeneración natural del taxon, para lo que habría que valorar, si 

compensa o no, el coste y esfuerzo de hacerlo, por su emplazamiento distante, a la hora de 

acceder, transportar el material necesario, y trabajar en él. Por otra parte, convendría realizar 

un seguimiento periódico de la población para comprobar la evolución de la misma a lo largo 

del tiempo. 

 

Tabla 4. Cuadro resumen de de medidas y acciones propuestas para la conservación y 
recuperación de las subpoblaciones de Echium onosmifolium spectabile 

Población Medidas/Acciones  

Montaña de Los 

Cedros 

Å Control de herbívoros (campañas de captura y abatida, 

instalación de vallados protectores transitorios)  

Å Reforzamiento  poblacional dentro de los vallados  

Montaña de 

Amurgar 

Å Desarrollo de campañas de abatida 

Å Posible instalación de vallados en el límite inferior del núcleo 

poblacional principal (a valorar-zona muy peligrosa) 

Å Realización  de seguimientos poblacionales periódicos 

 

 

 

 

 

 



10 

LIFE12NAT/ES/286                                                                                                    
ACCIÓN C.3 ACCIONES DE MEJORA DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LA FLORA 
AMENAZADA PRESENTE EN EL ZEC 57_GC DE GÜIGÜÍ         

 
 

                                                                                     
   

 

Juniperus cedrus Webb & Berthel 
Cedro canario  

Endemismo canario presente en las islas de 

La Palma, La Gomera, Tenerife, y Gran 

Canaria,  distribuido altitudinalmente entre los 

500-900 y 2.400 metros.  Según los últimos 

seguimientos (2.008 y 2.009) el conjunto de 

las poblaciones suman un total de entre 600 y 

1.200 ejemplares adultos. En la Palma y 

Tenerife donde se localizan la inmensa 

mayoría de los ejemplares de este taxon, el cedro alcanza los 2.400 metros y forma parte del 

pinar (principalmente en su límite superior) y de los retamares y codesares de cumbre en los 

bordes y paredes de La Caldera de Taburiente y de Las Cañadas del Teide, creciendo sobre 

sustratos tanto basálticos como sálicos respectivamente. La Gomera cuenta con un reducido 

número de ejemplares, la mayoría de los cuales se encuentran en torno a los 900 metros 

dentro del dominio climatófilo del Monteverde seco, pero creciendo sobre roques de naturaleza 

sálica y formando parte de un complejo de vegetación integrado por pinar, Escobonal y 

comunidades rupícolas. En Gran Canaria esta citado a mediados del siglo XIX y principios del 

siglo XX en el entorno de las Cumbres de la Caldera de Tirajana y Risco Blanco, sobre los 

1.500 metros donde no ha vuelto a ser localizado. La pequeña población de cedros de Guguy 

se localiza también sobre sustrato sálico y aunque tenemos constancia de la de la existencia 

de tres ejemplares distantes (dos de ellos en los escarpes de la cara noreste de La Montaña de 

Pajaritos a 710-720 metros y el otro en los escarpes de la cara Noroeste de La Montaña de 

Amurgar, a 740 metros), el grueso de la  población se sitúa en los escarpes superiores de las 

caras oeste-noroeste, noroeste y noreste, de La Montaña de Los Cedros, entre los 820 y 920 

metros dentro del área con mayor incidencia de las nieblas y mayor aporte de humedad, 

compartiendo hábitat con elementos tanto de Monteverde (brezos Erica arborea y laureles 

Laurus novocanariensis), como de bosque termófilo (sabinas, Juniperus turbinata subsp. 

canariensis, peralillos, Maytenus canariensis y acebuches, Olea cerasiformis) y de pinar 

(escobones, Chamaecytisus proliferus subsp meridionalis).  

Teniendo en cuenta la distribución general presentada por este taxon en las islas, el hecho de 

que el amplio rango altitudinal presentado por el cedro prácticamente sólo es compartido por el 

pino canario, Pinus canariensis, y el hecho de que el pino canario esté presente en la mayoría 

de las distintas situaciones y comunidades en las que aparece el cedro, parece probable que 

en origen pudiera existir una estrecha relación entre ambos taxones y que el cedro formara 

parte del pinar. 

Siguiendo el criterio mantenido por otros autores, se considera posible que en el pasado el 

cedro fuera mucho más frecuente, y que fundamentalmente compartiera su territorio con el 

pinar formando parte del mismo. Pero el cedro canario, por no resistir el fuego como el pino, y 
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por la intensa explotación histórica (incluso ya desde la época aborigen) de su excelente y 

apreciada madera, debió de desaparecer de la mayoría de los pinares, y por esa razón hoy en 

día es escaso y siempre refugiado en roquedos y zonas abruptas poco accesibles al hombre y 

a los incendios. De hecho actualmente los incendios constituyen la principal amenaza potencial 

sobre este taxon. Sirva como ejemplo la destrucción en 2.007, en el Parque Nacional del Teide, 

de 30 ejemplares de edad avanzada de J. cedrus, por la extensión de un incendio desde un 

pinar cercano (actualmente se encuentra prácticamente recuperado).  

 

Tabla 5. Tamaño poblacional de Juniperus cedrus en el seguimiento de la acción A.3 

Población Fecha Método conteo Número 

ejemplares 

Estado 

Fenológico 

Montaña de Los 

Cedros 

desde 

20/11/13 

hasta 2/5/14 

Censo directo 42 Adultos 

 

No se observa la presencia de plántulas ni de juveniles. Actualmente no parece existir 

regeneración natural en la población.  

 

Tabla 6. Cuadro comparativo con seguimientos anteriores de Juniperus cedrus 

SEGA 2003 

 

AFA 2008 Censo 

2009 

Censo 

2012 

Censo 2013 Proyecto 

Life+Guguy 

21 

(Estimación 25-30) 

50 

Estimación 

12 24 31 

(Estimación 50) 

42 

(Estimación 50) 

 

En el transcurso de las distintas visitas realizadas a La Montaña de Los Cedros para este 

seguimiento, entre noviembre de 2013 y mayo de 2014, y dadas las características de muchos 

de sus ejemplares (inaccesibilidad, distancia, reducido tamaño/desarrollo, presencia de 

floraciones-fructificaciones pobres e irregulares), se ha determinado el sexo de tan sólo 15 de 

los 42 ejemplares localizados, distinguiendo 12 ejemplares femeninos (siempre por 

observación directa de la presencia de frutos/gálbulas)  y 3 ejemplares masculinos (por la 

observación directa de la presencia de conos o amentos masculinos). 
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Factores de amenazas y presiones sobre la población 

La importante presión ejercida por los herbívoros introducidos, fundamentalmente por parte de 

cabras salvajes, (y también en menor medida de suelta o pastoreado, sobre todo en las partes 

bajas),  tanto por ramoneo como por pisoteo (mayormente en las primeras fases del desarrollo 

de los ejemplares), constituye el principal factor de amenaza sobre estas poblaciones, 

determinando el emplazamiento de la mayoría de los ejemplares observados en lugares de 

difícil acceso en situación de refugio (creciendo sobre los escarpes, en grietas o pequeñas 

repisas), y limitando su establecimiento y expansión efectiva, en lugares accesibles, más 

idóneos y con suelos más desarrollados como andenes y laderas. 

 

Tabla 7. Cuadro resumen de factores de amenazas y presiones sobre la población de Juniperus 

cedrus 

Población Medidas/Acciones  

Montaña de Los 

Cedros 

Å Presión por herbívoros introducidos. Fundamentalmente cabras 

(depredación y pisoteo) 

Å Competencia vegetal natural 

Å Accidentes potenciales (veranos rigurosos, sequías, 

temporales, desprendimientos, incendios) 

Å Cambio climático/calentamiento global 

 

Medidas y acciones para la conservación y recuperación de la población 

 

La finalidad de las siguientes medidas y acciones es intentar garantizar la viabilidad y el 

desarrollo óptimo del taxón en su última población natural conocida en la isla de Gran 

Canaria, suprimiendo, en la medida de lo posible, los factores de amenaza que actúan sobre 

ella y disminuyendo su grado de vulnerabilidad actual: 

 

Erradicación total y control periódico del ganado asilvestrado en el entorno de la población 

(como mínimo en las cotas superiores a 700 metros de La Montaña de Los Cedros, y si es 

posible del resto del macizo),  desarrollando campañas de captura o abatida de los ejemplares 

allí presentes y campañas de concienciación entre los ganaderos locales para evitar la suelta o 

escape de más cabezas de ganado en dicho entorno. 

 

Instalación de vallados protectores transitorios, mientras no pueda implementarse la 

medida anterior, para impedir el paso de herbívoros, alrededor de parcelas seleccionadas 

apropiadas para el establecimiento de la especie fuera de su actual situación de refugio, con 

objeto de favorecer su expansión y  recolonización natural, actualmente limitada o impedida por 

las cabras, y de acometer  en su interior labores de reforzamiento  poblacional mediante  la 
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plantación de ejemplares producidos a tal efecto a partir de material recolectado en la 

población natural. 

Å Estas parcelas y vallados se ubicaran sobre emplazamientos apropiados (como andenes, 

laderas y cimas) con suelos suficientemente desarrollados y preferiblemente con cierto grado 

de humedad,  donde los ejemplares cuenten con las condiciones mínimas necesarias para 

lograr su correcto desarrollo, para alcanzar su madurez efectiva y para llegar a florecer y 

fructificar de manera adecuada. Desde aquí se propone por orden de prioridad o aptitud los 

siguientes enclaves donde establecer dichos vallados: 

 

- En primer lugar, en el andén ancho inferior, nivel 1, situado entre los 750 y 800 metros, de la 

cara o flanco noroeste de La Montaña de Los Cedros. 

Å Por tratarse de la zona más practicable donde actuar por su accesibilidad, gran extensión y 

escasa inclinación 

Å Debido a sus condiciones ambientales favorables (en cuanto altitud, orientación, exposición, 

disponibilidad de suelo, incidencia de las nieblas, y aporte de humedad) 

Å Y por quedar justo al pie de los escarpes donde en situación de refugio se localiza el grueso 

de la población de J. cedrus. Una vez impedido el paso de herbívoros presumiblemente 

permitirá, en cierto grado, el reclutamiento y la regeneración natural a partir de las semillas 

provenientes de los ejemplares superiores, tanto directamente por la simple caída de sus frutos 

como indirectamente si vienen incluidas en los excrementos de las aves dispersoras 

 

- En segundo lugar se propone el cierre de los 2 andenes intermedios, por encima y por debajo 

de los cuales se dispone la totalidad de los ejemplares localizados en La Montaña de Los 

Cedros (andenes o niveles 2 y 3, a aproximadamente a 840 y 885 metros, respectivamente), al 

menos en su cara o flanco NO, con el levantamiento de 2 vallas en sus extremos, en las aristas 

NO y N. 

 

- En el caso del andén intermedio superior, nivel 3, como se interrumpe por sí mismo y no tiene 

continuidad hasta la arista N, bastaría con levantar una valla en su extremo de la arista NO y 

otra que cierre el paso  existente entre la zona media de este andén y el andén superior o nivel 

4, a 915 metros, donde hemos detectado excrementos de cabras. Coordenadas UTM 420522 

3093880 y 420506/3093863. 

 

- En tercer lugar se considera la posibilidad de llegar a actuar en los llanos de la cima (nivel 5, 

985-1005 metros.), acometiendo discretas labores de reforzamiento poblacional estableciendo 

vallados colectivos alrededor de pequeñas parcelas que protejan varios individuos plantados o 

protecciones individuales para ejemplares concretos, según el caso. 
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- En cuarto y último lugar, con menor prioridad, y quizás en una fase avanzada del proyecto 

(por su distancia respecto al grueso de la población actual de J. cedrus, y por presentar 

accesos con recorridos más largos, incómodos y complicados (aunque alguno más seguro que 

los de La Montaña de Los Cedros), se plantea también la posibilidad de actuar en la parte alta 

de La Montaña de Hogarzales orientada hacia el Norte y Noroeste, fundamentalmente en su 

cima,  pero también, en menor medida, en sus dos andenes superiores, entre los 980 y 1059 

metros, estableciendo un nuevo núcleo poblacional de J. cedrus con vallados colectivos 

alrededor de parcelas que protejan varios individuos plantados o protecciones individuales para 

ejemplares concretos, según el caso. La cima ofrece una superficie extensa y llana con 

presencia de suelos suficientemente desarrollados en algunos sectores y los 2 andenes 

superiores en las caras o flancos norte y noroeste, por su orientación, incidencia de las nieblas 

y exposición, además de presentar también suelos desarrollados, cuentan con un considerable 

grado de humedad, aunque en la práctica su inclinación puede limitar su uso en las labores de 

reforestación. 

 

Aunque se haya priorizado la actuación en el andén ancho inferior, (nivel 1, situado entre los 

750 y 800 metros), fundamentalmente por sus características físicas que lo hacen el más 

practicable, tiene mucha importancia acometer también las plantaciones, aunque moderadas, 

de las cotas altas y los vallados superiores e intermedios, para propiciar la dispersión y 

extensión natural del taxón, a favor de la gravedad, desde la parte de arriba de la montaña 

hacia abajo, a lo largo de todo su flanco o ladera. 

Los vallados colectivos consistirán en mallas metálicas de al menos 1,5 metros de alto y las 

protecciones individuales en goros de malla plástica o metálica de al menos 0,50 metros de alto 

y longitud total de 1,5  metros por planta. Los vallados y goros, aunque puedan tener carácter 

transitorio, para asegurar la protección eficaz frente a los herbívoros de los ejemplares 

plantados o regenerados en las primeras fases de su desarrollo, cuando son más sensibles y 

sufren mayor depredación, deben permanecer como mínimo hasta que estos alcancen los tres 

años de edad.  Los vallados colectivos han de incluir una puerta que permita acceder y trabajar 

en su interior, y en el caso de vallados que cierren andenes consideramos necesario incluir una 

puerta en cada uno de sus dos extremos que permitan transitar el andén en su totalidad y 

entrar o salir indistintamente por un lado y otro. 

La eficacia de este tipo de medidas y acciones de conservación sobre taxones de flora 

amenazados fundamentalmente por la presión de herbívoros, ha quedado comprobada en 

múltiples ocasiones, como es el caso, del establecimiento de distintos vallados a pie de risco y 

el cierre de andenes mediante el levantamiento de 2 vallas en sus extremos, dentro de las 

acciones llevadas a cabo en el marco del reciente proyecto Life+ Inagua LIFE07 

NAT/ES/000759 en el Macizo de Inagua (contiguo al de Guguy) que ha posibilitado la 

supervivencia hasta el momento de la práctica totalidad de los ejemplares de los distintos 

taxones y poblaciones objeto de dicho proyecto protegidos del ramoneo, y la expansión y 
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recolonización natural efectiva por parte estas especies de estos andenes y pie de riscos, fuera 

de sus habituales situaciones de refugio previas, donde han podido formar rodales de cierta 

entidad por contar con mayor acumulación de suelo y humedad. 

Una cuestión importante que se tiene que tener en cuenta en el desarrollo de estas medidas o 

acciones en el presente proyecto, es la necesidad de respetar y conservar, los importantes 

yacimientos arqueológicos aborígenes presentes en La Montañas de Hogarzales y Los Cedros 

(en este último caso en su cima y anden superior, niveles 4 y 5, sobre todo en su parte norte) 

que incluyen minas, canteras y talleres de obsidiana, escombreras  y distintas construcciones o 

estructuras como torretas, muros, piedras hincadas, etc. A tal efecto, se cuenta con la 

correspondiente cartografía arqueológica de los trabajos de prospección arqueológica 

contratados por el proyecto. 

 

Recolección periódica de frutos (maduros) de todos y cada uno de los ejemplares femeninos 

adultos productores identificados (hasta ahora o en sucesivas visitas) en la población natural, 

intentando de esta forma conservar la máxima diversidad genética de la misma: 

Å Para el almacenamiento y conservación a largo plazo de una fracción de sus semillas en 

Bancos de Germoplasma  

Å Para la producción (mediante su cultivo ex situ) de individuos destinados:  

- A ser utilizados en  los posibles refuerzos poblacionales, reintroducciones o establecimiento 

de nuevos núcleos en el medio natural, contemplados en la ejecución de este o futuros 

proyectos de conservación y recuperación 

- Conservación ex situ en colecciones de planta viva en alguna localidad distinta a la de la 

población natural, donde cuenten con condiciones ecológicamente apropiadas para su 

desarrollo, pero sean más accesibles (como en el Jardín Botánico Canario Viera y Clavijo o en 

otros terrenos del Cabildo insular o de otras administraciones) 

 

Como se comentaba en epígrafes anteriores, existen varios factores que dificultan una 

recolección apropiada, representativa y suficiente de frutos y semillas en esta población, como: 

Å La inaccesibilidad de la mayoría de los ejemplares. 

Å El carácter dioico del taxon, que limita el número de ejemplares de los que se puede 

recolectar semillas (sólo de los pies femeninos). 

Å La pobre e irregular producción de frutos en muchos ejemplares (que presentan un escaso 

desarrollo y pequeño tamaño relacionado con su emplazamiento prácticamente rupícola, sobre 

paredes y escarpes, con poco suelo). 

Å La muy lenta maduración de las gálbulas característica de este taxón (que no ocurre hasta 18 

o 20 meses después de su formación). 

Å La variable persistencia de los frutos (tanto verdes como maduros) en el árbol, observándose 

con frecuencia una rápida perdida de los mismos. 
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Å La ubicación de los ejemplares y la abrupta orografía de la zona generalmente tampoco es 

posible encontrar y recolectar desde el suelo los frutos desprendidos de los árboles, en los 

andenes o repisas al pie de los mismos, porque suelen continuar su caída a favor de los 

escarpes verticales y de las laderas inclinadas, distanciándose, dispersándose y perdiéndose 

definitivamente. 

 

Por todo ello se propone: 

Å Que se facilite la llegada a los ejemplares, mediante el debido equipamiento del acceso a los 

mismos con material de seguridad. 

Å La instalación, bajo los ejemplares femeninos, de mallas textiles o plásticas posiblemente 

acompañadas de algún recipiente plástico o bolsa, a modo de colector (también perforada para 

evacuar el agua), con el propósito de retener buena parte de los frutos que se desprendan de 

los ejemplares, evitar su pérdida, y permitir su recolección. 

 

Recolección de material vegetativo (esquejes, hojas) de todos y cada uno de los ejemplares 

localizados en la población natural, intentando de esta forma conservar la máxima diversidad 

genética: 

Å Para su análisis genético e incorporación a Bancos de ADN. 

Å Y sobre todo para la producción (por propagación vegetativa ex situ, fundamentalmente 

mediante injerto de los esquejes sobre pies de sabina) de individuos destinados:  

- A ser utilizados en  los posibles refuerzos poblacionales, reintroducciones o establecimiento 

de nuevos núcleos en el medio natural, contemplados en la ejecución de este o futuros 

proyectos de conservación y recuperación. 

- Y a su conservación ex situ en colecciones de planta viva en alguna localidad distinta a la de 

la población natural, donde cuenten con condiciones ecológicamente apropiadas para su 

desarrollo, pero sean más fácilmente accesibles (como en el Jardín Botánico Canario ñViera y 

Clavijoò o en otros terrenos del Cabildo insular o de otras administraciones) 

 

Producción ex situ de ejemplares a partir del material recolectado en la población natural, 

tanto por cultivo de sus semillas como  por injerto de sus esquejes sobre pies de sabina, en los 

viveros e instalaciones del Jardín Botánico Canario ñViera y Clavijoò y del Cabildo Insular. 

 

Reforzamiento poblacional y establecimiento de nuevos núcleos en el entorno de la 

población natural,  mediante  la plantación de ejemplares  producidos a partir de material 

recolectado en la misma, debidamente protegidos contra los herbívoros (por vallados colectivos 

o por goros/mallas individuales), en  ambientes  apropiados fuera de  su habitual situación de 

refugio, con suelos suficientemente desarrollados y preferiblemente con cierto grado de 

humedad, como andenes, pie de riscos, laderas y cimas, donde los ejemplares cuenten con las 
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condiciones mínimas necesarias para lograr su correcto desarrollo, para alcanzar su madurez 

efectiva y para llegar a florecer y fructificar de manera adecuada.  

 

Se  propone llevar a cabo: 

Å En principio labores de reforzamiento poblacional por plantación de ejemplares: 

- Fundamentalmente y en primer lugar en el andén ancho inferior, nivel 1, situado entre los 750 

y 800 metros, de la cara o flanco noroeste de La Montaña de Los Cedros, dentro de los 

vallados ya establecidos. 

- Y en segundo lugar y en menor medida en los llanos de la cima (nivel 5, 985-1005 metros), 

dentro de pequeñas parcelas a establecer  rodeadas de vallados colectivos  o proporcionando 

protecciones individuales para ejemplares concretos, según el caso.  

(Aunque se haya priorizado la actuación en el andén ancho inferior, fundamentalmente por sus 

características físicas que lo hacen el más practicable, tiene mucha importancia acometer 

también las plantaciones, aunque moderadas, de las cotas altas y los vallados superiores e 

intermedios, para propiciar la dispersión y extensión natural del taxón, a favor de la gravedad, 

desde la parte de arriba de la montaña hacia abajo, a lo largo de todo su flanco o ladera). 

Å Y quizás posteriormente, en una fase avanzada del proyecto, el establecimiento de un 

nuevo núcleo poblacional de J. cedrus, por plantación de ejemplares: 

- En la parte alta de La Montaña de Hogarzales orientada hacia el norte y noroeste, 

fundamentalmente en su cima,  pero también, en menor medida, en sus dos andenes 

superiores, entre los 980 y 1059 metros (protegidos por vallados colectivos o por goros/mallas 

individuales, según el caso) 

Durante el desarrollo de  las labores de plantación y vallado, se ha de prestar especial atención 

a la  conservación de los importantes yacimientos arqueológicos aborígenes presentes en las 

partes altas de La Montaña de Hogarzales y de La Montaña de Los Cedros.  

 

Con esta medida de reforzamiento poblacional y establecimiento de nuevos núcleos se 

pretende:  

Å Incrementar suficiente y notablemente el número de efectivos de la población, como mínimo 

multiplicando de 3 a 5 veces su tamaño poblacional actual, alcanzando un total de entre 150 y 

250 ejemplares (si es posible más) 

Å Ampliar su muy reducida superficie de ocupación actual  

Å Disminuir la alta vulnerabilidad actual de la población y  evitar su posible desaparición  

Å Favorecer la conservación de su diversidad genética 

Å Proporcionar las condiciones necesarias para el correcto desarrollo, supervivencia y 

floración/fructificación de los nuevos ejemplares plantados, fuera de su habitual situación de 

refugio (rupícola forzada), en  ambientes apropiados, con suelos suficientemente desarrollados 

y preferiblemente con cierto grado de humedad, como andenes, pie de riscos, laderas y cimas. 
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Å Obtener núcleos permanentes accesibles con un suficiente número de efectivos, 

procedentes directamente de los ejemplares naturales originales próximos pero de difícil 

acceso, que faciliten la recolección futura de semillas de la población. 

 

Obtención y conservación ex situ de una réplica de la población natural (de todos y cada 

uno de sus ejemplares) obtenida por propagación vegetativa mediante el injerto de los 

correspondientes esquejes recolectados en la población, sobre pies de sabina, como colección 

de planta viva en alguna localidad distinta a la de la población natural, donde los ejemplares 

cuenten con condiciones ecológicamente apropiadas para su desarrollo, pero sean más 

fácilmente accesibles, como en el Jardín Botánico Canario ñViera y Clavijoò o en otros terrenos 

del Cabildo insular o de otras administraciones. 

Si bien desde un principio se consideró el Jardín Botánico Canario ñViera y Clavijoò como el 

lugar más apropiado para albergar la réplica de la población natural, donde los ejemplares 

podrían contar con las condiciones, protección y cuidados necesarios para garantizar su 

supervivencia y correcto desarrollo a salvo de factores externos de amenaza, no obstante es 

preciso hacer notar el hecho de que en este Jardín existen muchos ejemplares de J. cedrus 

cultivados desde hace décadas, de los cuales sólo algunos proceden con certeza de material 

recolectado en la población natural de Güigüí, y entre estos incluso se encuentra algún 

ejemplar procedente de material recolectado en Madeira, perteneciente al taxon allí localizado 

considerado bien como una subespecie distinta Juniperus cedrus subsp. maderensis o ya 

propiamente como una especie J. maderensis. 

En este sentido se recomienda que dicha réplica se establezca en lugares donde no existan 

otros ejemplares de cedro próximos o estos procedan exclusiva y directamente, con certeza, de 

material recolectado previamente en la población original natural de Güigüí. 

El objetivo final de esta medida es asegurar la conservación de la población de J. cedrus de 

Gran Canaria  en un emplazamiento cercano y fácilmente accesible donde poder obtener y 

recolectar semillas en poco tiempo, con comodidad y seguridad. 

 

Continuación de las labores de prospección exhaustiva del territorio, sobre todo en el 

entorno de la Montaña de Amurgar y de La Montaña de Pajaritos, así como entre estas y La 

Montaña de Los Cedros, con objeto de: 

Å Detectar posibles ejemplares de J. cedrus aún no localizados y confirmar la persistencia y 

estado actual de los 3 ejemplares distantes observados hace años (2 en Pajaritos en 2006 y 1 

en Amurgar en 2012) 

Å Localizar y seleccionar otros posibles emplazamientos apropiados para llevar a cabo 

acciones de reforzamiento poblacional o establecimiento de nuevos núcleos. 

 

Realización  del  seguimiento periódico de la población destinado a constatar la evolución 

de los distintos grupos de individuos (naturales, reforzados y establecidos) 
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Desarrollo de campañas de sensibilización ambiental que permitan a la población  local e 

insular conocer,  valorar  e  implicarse  en  la  conservación  de esta interesante especie y de 

su última población natural en la Isla. 

 

Tabla 8. Cuadro resumen de las medidas y acciones propuestas para la conservación y 
recuperación de la población de Juniperus cedrus 

Población Medidas/Acciones  

Montaña de Los 

Cedros 

Å Erradicación del ganado en el entorno de la población  

Å Instalación preventiva de vallados protectores transitorios    

frente herbívoros 

Å Recolección de frutos  

Å Recolección de material vegetativo 

Å Producción ex situ de ejemplares. 

Å Reforzamiento  poblacional / establecimiento de nuevos  

núcleos  

Å Creación ex situ de una réplica de la población natural  

Å Continuación de las labores de prospección  

Å Realización  de seguimientos poblacionales  

Å Desarrollo de campañas de sensibilización ambiental 

 

Acciones 

Se actuará con diferentes acciones complementarias unas de otras y ordenadas por orden de 

prioridad: 

Eliminación de las amenazas por presión de herbívoros (cabras y conejos)  

Instalación preventiva de vallados protectores transitorios frente herbívoros 

Recolección de frutos/Recolección de material vegetativo 

Conservaci·n ñex situò 

Reforzamiento poblacional/ establecimiento de nuevos núcleos  

Realización de seguimientos poblacionales/ continuación de las labores de prospección  

Eliminación de especies exóticas 

Desarrollo de campañas de sensibilización ambiental 
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Eliminación de las amenazas por presión de herbívoros (cabras y 
conejos)  

Esta acción se encuentra reflejada en otras acciones del proyecto: 

- Para el control de herbívoros, se realizaran capturas de cabras asilvestradas mediante la 

acción C.4. ñControl de herb²vorosò. Esta acción se ejecuta mediante asistencia externa y 

personal propio. Durante el verano de 2014, se realizó un estudio para conocer la población de 

cabras presentes en la zona. El resultado de los censos mediante observación directa es de  

107 ejemplares (105 cabras/2 ovejas). La estimación poblacional de cabras asilvestradas en 

Guguy asciende entre 150-200 ejemplares aproximadamente. 

La captura de cabras asilvestradas, después de la exitosa experiencia obtenida con el Life+ 

Inagua LIFE07NAT/ES/759 ñRestauraci·n de pinares end®micos afectados por incendios 

forestales y recuperaci·n de su flora y faunaò, se realizar§ mediante abatidas intensas durante 

los dos primeros años, con una periodicidad de dos veces al año. 

- En las plantaciones dentro de la acci·n C.2 ñRecuperación del hábitat prioritario 9560 en la 

Reserva Natural Especial de Güigüí.ò, se coloca protectores plásticos y metálicos para evitar el 

ramoneo de cabras y conejos de la zona. Esta acción se realiza en las poblaciones que se 

encuentren accesibles (sobre todo en los estadios de brinzal y juvenil) y se descartará para 

aquellas que únicamente se encuentran en escarpes y acantilados.  

- Para la protección de la flora amenazada, la acción A.3 establece protocolos de actuación, y 

en concreto, para el caso de Juniperus cedrus y Echium onosmifolium subsp. spectabile  

establece la instalación de vallados en la base de la población natural de La Montaña de Los 

Cedros. Con los vallados se impide el acceso de cabras y conejos a la zona. El objetivo final es 

obtener regeneración natural de la población. La regeneración de las formaciones arbóreas 

originales en la parte media y alta del Macizo de Guguy, frenará la erosión, contribuirá en la 

retención y la formación de suelo, ofrecerá cobijo y alimento a la fauna, y supondrá la 

consecución de un paisaje muy valioso, que dará continuidad al de las formaciones vegetales 

de cotas inferiores, relativamente bien conservadas en la zona. 

Además Juniperus cedrus y Echium onosmifolium subsp. spectabile  coexisten en esta zona 

con Sideritis sp. (Sideritis grex dasygnaphala- Salvia blanca) y Dendriopoterium menendezii  

var. virescens (Rosalillo o Algafitón), así que el beneficio se incrementa. En el Macizo de 

Guguy existen elementos florísticos taxonómicamente críticos, pendientes de revisión, que 

podrían resultar nuevos taxones (como es el caso de la salvia blanca, Sideritis sp. -Sideritis 

grex dasygnaphala). 
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- Por otro lado, para la acci·n D.1 ñEvaluación de la implementación de las acciones de 

restauración y mejora del hábitatò, existe el indicador: ñEvaluación del impacto de los 

herbívoros sobre el hábitat.ò 

Se establecerán parcelas valladas y control para ver el efecto que tienen las cabras sobre el 

medio y observar la capacidad de regeneración por el propio banco de semillas del suelo o las 

propias que se generen. Con ello se pretende evaluar la repercusión del proyecto en el control 

de los herbívoros de estas poblaciones y valorar posibles medidas que se puedan poner en 

marcha a medio y largo plazo para mantener dicho control. Se ubicarán 5 parcelas valladas y 5 

parcelas control para realizar dicho seguimiento, obteniéndose datos con una periodicidad 

anual. Dos de estas parcelas están ubicadas dentro de las destinadas al seguimiento de la 

regeneración natural del cedro canario, con el fin de evaluar la incidencia de los herbívoros 

introducidos sobre este proceso. La estrategia del muestreo ha de tener en cuenta los 

siguientes criterios: la variación  ambiental en el área de estudio (clima, exposición, topografía, 

geología), el grado de  presencia de ganado guanil (mayor incidencia de herbivorismo), así 

como la variación  respecto a la estructura del hábitat. La importancia de dichos criterios para el 

diseño del  muestreo sigue este mismo orden.  

En función de la representatividad (máxima variación ambiental y dinámica), se ha optado por 

un diseño de muestreo mediante la selección de parcelas de forma estratificada y dirigida a las 

áreas de mayor presencia de ganado guanil. 

Por lo tanto, la primera estratificación considera la altitud, dividiendo el gradiente altitudinal en 

una zona alta y una zona baja. 

La segunda estratificación considera la orientación cardinal, considerando las exposiciones 

norte, sur y oeste. 

Según esta estratificación, se dispondrán 3 parcelas, junto a sus respectivos controles, a una 

cota altitudinal próxima a los 750 de altura; dos de ellas en orientación norte y otra en 

orientación oeste. Las 2 parcelas restantes se ubicarán en una cota superior cercana a 950 

metros de altura, repartidas entre las orientaciones norte y sur. 

Siguiendo esta estrategia de muestreo, se ubicarán en la Reserva Natural Especial de Güigüí 

un total de 10 parcelas permanentes cuadradas de 10 m de lado, estando  5 de ellas aisladas 

por un vallado que impide la entrada tanto de cabras como de conejos. Las otras 5 parcelas 

(control) se instalarán en las cercanías de las anteriores y no dispondrán de vallado, sino 

únicamente de cuatro estacas de metal para su delimitación. 

Las parcelas valladas estarán compuestas de hierros trenzados colocados cada 2,5 metros y a 

una altura máxima de 1,50 metros. El perímetro de la misma se cierra con dos tipos de mallas, 

malla de carretera y malla gallinera, la primera de ellas impide la entrada de cabras y conejos 
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adultos, mientras que la segunda impide la entrada de gazapos (conejos juveniles). Ambas se 

encuentran enterradas a una profundidad de 50 centímetros con el fin de evitar la entrada de 

los conejos mediante la excavación de túneles. 

 

Instalación preventiva de vallados protectores temporales frente 
a herbívoros asilvestrados 

La instalación de vallados protectores tiene como objetivo evitar el paso de los herbívoros 

asilvestrados para el establecimiento de la especie fuera de su actual situación de refugio, con 

objeto de favorecer su expansión y  recolonización natural, actualmente limitada o impedida por 

las cabras, y de acometer  en su interior labores de reforzamiento  poblacional mediante  la 

plantación de ejemplares producidos a tal efecto a partir de material recolectado en la 

población natural.  

          

 

 

Los primeros vallados realizados son los del andén ancho inferior, nivel 1, situado entre los 750 

y 800 metros, de la cara o flanco noroeste de La Montaña de Los Cedros. 

Para Juniperus cedrus y Echium onosmifolium subsp. spectabile se cierra el paso de 

herbívoros en los tramos de los andenes situados al pie de los escarpes donde en situación de 

refugio se localizan los ejemplares de la cara noroeste de La Montaña de Los Cedros.  

En este sentido durante el mes de mayo de 2014 se iniciaron los trabajos, debido al peso de 

los materiales para el transporte se utilizan burros de carga hasta una zona próxima y después 

se utilizan las mochilas de porteador hasta la ubicación del vallado. La presente acción se 

realiza con personal propio. La construcción de los dos vallados finalizó a finales de julio de 

2014.  

Fig. 1-2: Ejemplares de Cedro canario ramoneados por cabras salvajes en La Montaña de Los Cedros 
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Vallado 1 

Fecha de construcción: junio 2014 

Extensión:50 metros de perímetro 

Los vallados están compuestos de hierros trenzados colocados cada 2,5m y a una altura 

máxima de 1,50 metros. El perímetro de la misma se cierra con dos tipos de mallas, malla de 

carretera y malla gallinera, la primera de ellas impide la entrada de cabras y conejos adultos, 

mientras que la segunda impide la entrada de gazapos (conejos juveniles). Ambas se 

encuentran enterradas a una profundidad de 50 cm con el fin de evitar la entrada de los 

conejos mediante la excavación de túneles. Además de puertas de acceso para la entrada y 

salida. 

A continuación se detalla el proceso de construcción del vallado: 

 

 

Fig. 3: Vallados ubicados en la cara norte de La Montaña de Los Cedros debajo de la población natural de 

Juniperus cedrus y Echium onosmifolium spectabile 

1 

2 



24 

LIFE12NAT/ES/286                                                                                                    
ACCIÓN C.3 ACCIONES DE MEJORA DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LA FLORA 
AMENAZADA PRESENTE EN EL ZEC 57_GC DE GÜIGÜÍ         

 
 

                                                             
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



25 

LIFE12NAT/ES/286                                                                                                    
ACCIÓN C.3 ACCIONES DE MEJORA DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LA FLORA 
AMENAZADA PRESENTE EN EL ZEC 57_GC DE GÜIGÜÍ         

 
 

                                                                                     
   

 

 

 

 

 

Fig. 4-16: Proceso de construcción del vallado 1 en La Montaña de Los Cedros 
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Vallado 2 

Fecha de construcción: julio 2014 

Extensión:77 metros de perímetro 

A continuación se detalla el proceso de construcción del vallado: 

 

     

      

     








































